
/&
ffi
r§8,¡E

*='uH',n:if;á3fftlff^

GORTE SUPREMA DE JU_STICIA

SALA TERGERA DE LO COT'¡iÉÑáóbO-' EOUINISTRATIVO Y LABORAL

ENTRADA No. 6147 12021 MAGISTRADO EFREN C' TELLO C'

$$¡g6g,pp*.r*S,;-m*++',r,"'m,^t**,*-'á..+#$n'ui

Panamá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)'

VISTOS:

ElLicenciadoRobertoRuízD|az,actuandoensupropionombrey

representación, interpone demanda contencioso administrativa de nulidad' en contra de

la Resolución de Gabinete N'70 de I de junio de 2021 por medio de la cual se modificó

er artícuro 6 de ra Resolución de Gabinete N'60 de 1g de mayo de 2021' ambas

emitidas por El Gonsejo de Gabinete de la Reprlblica de Panamá

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO'

Mediante la Resolución de Gabinete N"7O de 9 de junio de 2021 por medio de la

cuar se modificó er artícuro 6 de ra Resorución de Gabinete N'60 de 1g de mayo de

z,21,ambas emitidas por El consejo de Gabinete de la Reprlblica de Panamá'

Resuelve lo siguiente:

"Articulo 6. Las conVOCatorias para los nombramientos de

magistrados de la ó'áitáérpr"rá de ¡usticia o sus suplentes

serán ptiblicas v q'iJnl-táti'¡ián " 
dichas posiciones deberán

reunir los requisit"r'ári"Of"álOo, "n 
la Constitución Política de'

Effflil:':tSonvocatorias se designara ta sede, et horario y el

término que tendrá'la óom¡sión para recibir la documentación'

oue no excederá O"lo,l"inte dias calendarios siguientes a la

ült¡.;;rblicación de la convocatoria'

Para las suplencias de las magistraturas de la Corte Suprema

de Justicia, t" "on'-oJt:t;; 
;;ñ;' dirigida a los tuncionarios de

la Canera ¡uoic¡ái-Je servicio 
"n. 

-"t 
Órgano Judicial que

cumplan con to.''rü-ui.]üs'-cinstitucionaiés para llenar la

vacante.
..." (Foja 20) t
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¡I.LAPETIGIoNDESUSPENSIoNPRoVISIoNAL

El Licenciado Ruiz Diaz, solicita suspender los efectos de la Resolución de

Gabinete N.7o de g de junio de2o21por medio de ra cuar se modificó er artícuro 6 de la

Resolución de Gabinete N'60 de 19 de mayo de 2021' ambas emitidas por El consejo

de Gabinete de ra República de panamá, según consta en foja 11-14 der expediente

judicial, señalando lo siguiente:

u..'

FUMUS BONI IURIS Y PERIGULUM IN MORA'

La legislación' doctrina' y jurisp*9"T'"1" ha establecido dos

supuestosmedianteütüi"d'alJuzgador'dentrodelos
procesos contencioso-Áorninittiativo,. puede ordenar que los

mismos se suspend"í, *ünii,' 
'á 

oéu"t" ta legalidad de este.

De ahí que es bueno establecer' que a prima facie y con

"p"'ün"ü-- 
o" uuei 

-áárécno' tenemos que el acto

administrativo impugnádo ráviste las caracterlsticas de ser un

;i;"ñ;llu 
"rri¡tio-o 

prád"t"*inado y obviando las normas

legales vigentes, "orJ'Üá. 
iá 

"tt"oré"idas 
en la Ley 38 de

2ooo, así como 
"n 

,ffi-no*á constitucionales establecidas en

los artículos 17 y 32 ; ffi;;ese particular dos situaciones han

sido violentada así:

l.Quetodosloscandidatoseinteresadosaparticiparde
la convocatori" "'iJ'át"oi"n"¡' 

de dos (2) Magistrados

de la Corte Suprema, que presentaron documentos

dentro de los ph,"tot io días calendarios' que se

establecieron 
"n 

"i"- 
óán'ocatoria .original -y .b"l-1 

l?:

;üH;trblec¡áas oá-ia Resolución N'60 de 1e de

ffi; ;; 2021, lo hicieron convencido que se

respetarían tas'iegtas del juego-y-que no ellstIil

cambios o atteraciónes de iringrin tipo' como.se cllo

oosteriorm"nt" án i" pronoga ie diez días más para

##;i;; ;;ná¡Jaturas'v muestras de interés'

2'ffi;¿ft;ii¡t;'"quiénespresentarondocumentosv
candidaturas, posteribr al plazo inicial crea una ventaja

y les otorg" ,n-óii'il"gi"'o: !:1"I tenido más tiempo

para concrr""' "y 
"ol-#t 

d-oc1113ntos' que debieron

tener previamenie, pues era sabido que vendría .una

apertura o" 
"on'Jttioñá' 

p"t" dicho concurso' lncluso

;ffi;';;';;;ó"'i"éi'piesioente de la República

hizo dicho anuncio. Por eso que.permitir este cambio a

üNrá 
-hota 

oonoe se viola el debido proceso' es

completam"n* ¡itgaf, ántojadizo-y subjetivo' Por ente'

,üiáiori, de las normas antes descritas'

LapeticiÓndesuspensiónprovisionalsustentadaporelLcdo.RobertoRuiz,

busca que se cumpra con ras regras previamente estabrecidas, ya que el cambio de las
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cond¡ciones der concurso, afecta a todos ros que presentaron su candidatura dentro del

término legal establecido inicialmente

lll. DECtSIÓt'l oe LA SALA

Para resolver la solicitud de suspensión peticionada debe señalarse que el

artícuro 73 de ra Ley 135 de 1g43 reconoce a esta máxima instancia jurisdiccional, la

facultad discrecional de decretar' con propósitos cautelares'

ra suspensión provisionarde ros actos administrativos cuya regaridad sean objeto de

cuestionamiento.

En las acciones contencioso administrativas de nulidad' la sala ha sentado la

orientación jurisprudencial, según la cual es factible que se decrete

la suspensiÓn provisional cuando el acto, resolución o disposición administrativa o

regramentaria, desconozca los principios de separación de ros poderes priblicos o

normas legales de superior jerarquia que den lugar a violaciones ostensibles al

ordenamiento jurídico en abstracto, o, cuando er acto represente ra producción de un

periuicio notoriamente grave'

ComohaexpresadoestaSalaenoportunidadesanteriores,laexistencia

deunperjuicionotoriamentegrave(periculuminmora)dedificiloimposiblereparación'

comotambiénlaaparienciadebuenderecho(fumusbonusiuns),constituyenlos

requisitos para la suspensión de los efectos del acto que se acusa a favor del

demandante. se trata sin duda de requisitos evidentemente vincurados, porque aun

cuando der acto o resorución acusada puedan derivarse determinados perjuicios en

detrimento der demandante, la suspensión provisionar de sus efectos es admisible

sóro, cuando er demandante demuestre ra existencia de una infracción manifiesta de los

precePtos que cita como violados'

se observa a foja 1l del expediente que el actor ha presentado solicitud de

suspensión provisional en los siguientes términos:
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1. "Que fodos tos candidafos e interesados a participar

de ta convocato¡a"-i ta escogencia de dos (2)

Magistrados de ta Corte Suprema' ' 
gue presentaron

d"i:;i;;;;;- d;;tu- ¿L 
-lá' 

Primeros 10 días

calendarios' qt)e se esfablecieron en la Convocatoría

original y bajo tu,,"iiá.'áit,i,ot",¡a,s. en la ResoluciÓn

N.6ode19a"*"vi,áá,ói¡,bh.icie.ronconvencidos
qrá-* iáspeta¡án las reglas del iuego y que no

existiriacambiosoalteraciónesdening(lntipo,como
sedioposteriorm"ni-óonlaprÓnogadediezdíasmás
p ara pre sentar"nálaáiu ras'y m ueitras de interés'

2' Que permitir que quienes presgn'tyon documentos y

candidato''po""'o|áil'ioinicial'creaunaventaiay
É;';i;;;;' ii-p¡'¡t";i; ¡" 'haber-tenido 

más tiempo

para concursar v iitáui documentos' gue debieron

tener previament"'- puái era sabido oue vendría una

apertura de convoc:t";;' ü; ' yñl "on'u",so' 
lnctuso

{:':;;' L;; ;" ;; ;o; ;' Z f i re's¡ d e nte d e t a Re p u b t i c a

hizo dicho anuncp. por eso que permitir este cambio a

;í;*;,-h;Ádondesevioláetdebidoproceso'es
irrltit"i'*" nlá ¡rcé uiántoiadizo v subietivo ' ' 

"'

Conocidosloshechosexpuestosporlaparteactora,correspondeaesta

superioridad emitir un pronunciamiento en reración con ra medida cauterar incoada, a

sabiendasqueelartículoT3delaLeyl3Sdelgfi3,facultaalaSalaTercerapara

suspender los efectos de un acto, resolución o disposición cuando' a su juicio' sea

necesarioparaevitarunperjuicio''notoriamentegrave''.

sobre este componente se han referido ros autores Batista, Esquiver, ROdríguez

y González cuando describen la medida cautelar' en los siguientes términos:

"Pese a la ejecutoriedad que revisten los actos

administrativos' está reconocido por la doctrina y la

jurisprudencia'lapotestaddelajurisdiccióncontencioso
administrativadesuspender,provisionalmente,losefectos
delosactos,antesae-quesedictelasentenciafinal,conel
findeevitarposiblesperjuiciosquerevistancaracterísticas
deirreparablesVnotlriás'"(BATISTA'Abilio'ESQUIVEL'
Ramiro, RODRIGUEZ' Omar & GONáLEZ' 

'Rigo!'erto'
AccionesyRecurso.,E*t'"ordinarios.Panamá:Editorial
lr¡izracfriy-eujot' S' A' Año 1999' Página 258)

Dándolecontinuidadalanálisisdelasexigenciasindispensablesquedebenestar

presentes para que ra medida de suspensión provisionar sea decretada por er rribunal,
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ar referirnos al peicurum in morao perjuicio notoriamente grave, anteriormente la sala

Tercera se ha pronunciado en er sentido de hacer imperioso que er recurrente exprique

en forma detailada en qué consisten o pueden consistir los perjuicios, acompañando

incruso pruehas de sus afirmaciones que demuestren ra urgencia de adoptar la medida

cautelar solicitada, en consecuencia se requiere que dicho periuicio alegado debe ser

grave, actual, patrimonialy de dificil reparación'

Ahora bien, la parte actora sustenta el requisito de periculum in mora o el

perjuicio notoriamente grave, señalando que "...en este momento hay un concurso o

convocatoría que se ha hecho efectiva y que está próximo a decidirse' de ahí que la

demora de una decisión afectara de sobremanera a fodos tos participantes, que

cumplieron con el requisito original de presenfar sus muestras de interés' en los

primeros días carendarios comose señaró en er Decreto N'00 de 1g de mayo de 2021''

ffoia 1a)

Es preciso recalcar que la solicitud de suspensión del acto debe establecer

fundamentarmente que con dicha medida se pretende evitar que se ocasione un

perjuicio notoriamente grave; es decir, no basta enunciar que con la emisión del acto

demandadosepuedesufrirunperiuicionotoriamentegrave;sinoqueeractordebe

acreditar sumariamente que el cumplimiento o la ejecución del acto o de la norma

impugnada, ocasionaría perjuicios graves de imposible reparación ulterior' debiendo ser

razon ablemente interPretada'

Teniendo en consideración el planteamiento anterior' esta sala concluye que el

demandante no ha logrado acreditar que' como consecuencia de la ejecución del acto

administrativo impugnado, se causen situaciones juridicas irreversibles que pudiesen
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Esimportantedestacarfinalmentequelasconsideracionesqueprecedenen

nada comprometen o afectan er fondo de ra cuestión controvertida, la cuar en su

momento será anari zadoamp*amente por esta corporación ar estudiar y decidir sobre

los cargos de ilegalidad invocados'

III. PARTE RESOLUTIVA:

En consecuencia, ra sara Tercera contencioso Administrativo de la corte suprema'

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, No

AccEDE A LA soLrcrTuD DE suspENsróN pRovrsroNAL de la Resolución de

Gabinete N.70 de 9 de junio de*o*1por medio de la cuar se modificó el artículo 6 de la

Resorución de Gabinete N.60 de 1g de mayo de2o21, ambas emitidas por El consejo

de Gabinete de la República de Panamá'

NOTIFIQUESE,

c. TELLO G.

MAGISTRADO

/
--'

ALBERTO EZ REYES GEDALI RIQUELME

SEGRETARIA SALA TERGERA

l,;;ia Iíi ri¿ la Cote Suprerna cje Justicia

ric)'r'rFrerrEsE r roy-lS n, §\.^rEzo .F r
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